
MUNICIPATIDAD DE
DIRECCIÓN DE

PUCHUNCAVI
OBRAS /

a INMOBILIARIA LADERAS LADOMAR S. A' a su

al profesional residente,* o, a persona adulta que se

Iugar.

Carabi-neros Retén de Maitencillo y a1 Juzgado de

IVARES
DE OBRAS

RESOLUCIóH N"

PUCHUNCAVÍ, 30. 10 .2072.

VISTOS:
1. El permiso de Obra Nueva No tB8-2007 del 31.I2.2001, complementado

por el Permiso no 055-2010 del 24.06.2010, y l-a ModificaciÓn de

iroyecto No O'78-2012 de fecha 20.04 '2012:

2. La Resolución No 063/2012 de fecha
paralizaciÓn de las obras.

21 .0'7 .2012, Qüe ordena la

3. La ResoluciÓn No A68/2012 de fecha 0B'08 '2012¡ Qüe permite aLzar
parcialmente l-a paralizacLÓn de las obras/ exceptuando ef secLor
-O" 

f os edif icios E y F, condicionando ', además al retiro de los
derrames de tierra en eI sector sur de la obra, y ]a programaciÓn
para el retiro del depÓsito de tierra en zona ZRI2 '

4.ElParLeNoO2:1/2ol2deestaDirecciÓndeobras,Qüedenunciae]-
depósj-to de materiaf en el sector sur de l-a obra, cuyo retiro era
.ott¿i"ión para el alzamiento de la paralizac|Ón'

5. La denuncia de accidente ]aboraf con resültado de heridos de fecha
30.10 "2012, por faenas desarrol-Iadas en el sector que mantenía la
orden de paralización.

6. Que l-as acciones señaladas en los puntos 4 y 5 precedentes/
constituyen un desacato recurrente a 1a orden de paralización
pendiente.

j. Las facultades que me confi-eren el- DFL 458/75 MINVU Ley General de

Urbanismo y Construcciones y eI DS 41 /92 Ordenanza General de

Urbanismo y Construcciones (OGUyC), particularmente el articufo
5.L.21.

RESUELVO:

a) ORDENAR: l-a inmediata parali zaciÓn del total de las obras de

edificación, amparadas en eI Permiso de Modificación de Proyecto No

0'78-2012 de fecha 20.04 -2072.

b) NOTIFICAR:
representante,
encuentre en el

c) INFORMAR: A

Pol-icia Locaf .

Copia informativa a:
- Secretarla Regional
- Secretaria Regional

LAOL/NASL

Minister al- Vivienda y Urbanismo
Medio Ambiente

rlo

bbl nü ro

Mini st : -lrda


